
12838 10 agosto 1910 B. O. del R.-Núm. 190

Vocales:

Don José 8lrvent Miguel, Catedrático del Instituto Nacional
de Ensefianza Media de Gerona.

Don Valeriano García Alba, Catedrático del Instituto Nacio
nal de Ensefianzá Media de Ge-tafe.

Don José Medinaveitia Burgoa, Profesor agregado del Insti
tuto Nacional· de Ensefianza Medía (masculino) de Vitoria.

Dofia Josefa Grima Rojas. Profesora agregada. del Instituto
Nacional de Ensefianza Media «Benlliure». de Valencia.

CIENCIAS NATURALJo::,<;

Tribunal titula,-

Presidente: Don Tomás Alvíra Alvíra, Catedrático del Ins
=d~ac10nal de Ense-fianza Media «Ramiro de Maeztu». de

Vocales:

Dofia Carmen Gamoneda Vélez de MendiZábal. Catedrática
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Guadalajara.

Doña Eli88 de Pascual Trivifio, Catedrática del Instituto Na
cional de Enseñanza. Media (masculino) de segovia.

Dofia Dolores Martfnez y Hernández, Profesora agreRada del
Instituto Nacional de Enseñanza. Media de Oetafe.

Dofia Maria de los Angeles Oarcfa eoUantes. Profesora agre
g¡¡da de la _ón Delegada de Ensefumza Media <Guzmán
el Bueno», de Madrid.

T1'1"bu'!UÜ suplente

Presidente: Don Baturio Ra.núrez del Poro. Catedrático del
Instituto Nacional de Ensefianza Media «Ga.nivet», de Granada.

Vocales:

Don Guillermo Alonso del Real Ramos. Catedrático del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media (masculino) de pamplona.

Don Luis González Suárez llanos, Catedrático del Instituto
Nacional de Enseñanza Media «Emperador Carlos», de Barce
lona.

Don Pedro Menéndez..Ar{tújo Tost, Profesor agregado del Ins
tituto Nacional de Ensefianza Media de Manresa.

Dofia Carmen Graells Campanales, Profesora agregada del
Instituto Nacional de Enseñanza. Media (femenino) de sabadel1
Tlm'asa.

DIBuJO

Tribunal titular

Presidente: Don Faustino Martin García, catedrático del
Instituto Nacional de EnBefianza Media «.8antamarca», de Ma
drid.

Vocales:

Don Juan Bautista Rodriguez González, Catedrático del Ins
tituto Nacional de Ensefia.nza Media «Martínez Montafiés». de
sevilla

Don Francisco Bafios Martos. C8tedrático del Instituto Na
cionsl. de Enseñanza. Media cSorolla», de Valencia.

Don José Castillo Burgos, Profesor agregado del Instituto
Nacional de Ensef'íanza Media (femenino) de Málaga.

Don Domingo Sánchez Garcla,. Profesor agregado del Ins~

tituto Nacional de Ensefianza Me<fia «Orcasitas», de Ma<1rid.

Tribunal suplente

Presidente: Don Enrique Garcla Esteve, catedrático del Ins
tituto Nacional de Ensefianza Media «Juan de- Garay», de Va
lencia.

Vocales:

Don Arturo Rodriguez Martinez, catedrático del Instituto
Nacional de Ensefianza Media de Irúu.

Don José Julio Vafió Ruiz, Ca.tedrático del Instituto Nacional
de Ensefianza. Media «Infanta. Isabel de Arag6n», de Barcelona.

Dofia Maria Lanza Garcia. Profesora agregada del Instituto
Nacional de Ensefianza Media. «Cardenal Cisneros», de Mádrid.

Don Luls Sánchez Tembleque Navarrete. Profesor agregadQ
de la Sección Delegada de Pozuelo de Alarc6n

F!lAN;cts

Trlbu7Ull ttt"Ur

Premdente: Dofia Josefina Rlbe1les Barrachina, Catedrática
del Instituto Nacional de Ensefianza Media «Luis Vives», de Va
lencia.

Vocales:

Don Eduardo VáZcluez Bordás, catedrático del Instituto Na-
ciOnaJ. de EnsefíaDZa. Mecl1a (masculino) d.e Sa.n Sebastián,

Don Luis Márquez Villegas, Catedrático del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media (femenino) de Jaén.

Don José Ardit Turón, Profesor agregado del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de TorWsa.

Don lfiigo Sánchez Paños, Profesor agregado dei Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Moratalaz». de Madrid,

Tribunal su.plente

Presidente: Don carlos Albiñana Gonsard, catedrático del
Instituto Nacional de Enseñanza Media (masculino) de Zara
goza.

Vocales: Oúúa Maria Rosa Mestre Faiget, catedrática del
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Infanta Isabel de Ara
gón», de Barcelona.

Doña María Paz Sarasola Gutiérrez. Catedrática del lnstitu~

to Nacional de Enseñanza Media de HUelva.
Don José Molina Hipólito, ProfeSO!' agregado del Instituto

Nacional de Ensefianza Media de Baeza.
Doña Nuria Petit Fontsere, Profesora agregada de la sec

ción Delegada de Enseñanza Media «Barrio Montbau», de Bar
celona

INGLÉS

Tribunal titular

Pl'€sídente: Don Francisco Solé Piqué, catedrático del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Medía «Menéndez .y Pelayo»" dt>
Barcelona

Vocales.

Doña María Teresa Fernández González. Catedrática del In&
t.ituto Nacional de Enseñanza. Media «Isabel la Católics». de
Madrid.

Doña EmUia Villena Seg:a.rra, Catedrática del Instituto Na~

coinal de Enseñanza Media de collado-VillaJba.
Dofia Esperanza Lafuente López, Profesora agregada del Ins

tituto Nacional de Enseñanza Media «Gardenal Císneros», de
Mad:r1d,

Dofia Maria Cuartero Aranda, Profesora agregada del Insti~

tuto Nacional de Ensefianza Media «Moratalaz», de Madrid,

T1'ibunu) snplente

Presidente: Doña María Asunción Antón Bové, C3t€drática
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Oetafe.

Vocal(>s

Don Manuel Estrany Gendre, catedrático del Instituto Na~

clona! <k! Enseñanza Media «Fernando de Herrera», de sevilla.
Don Francisco González González. catedrático del Instituto

Nacional de Ensefianza Media de Teruel.
Doña Maria Rosario Pla~a Garcia, Profesora agregada del

Instituto Nacionlll de Enseñanza Media (masculino) de Ca~

ceres.
Doña Maria Teresa Gil Rodríguez, Profesora agregada de la

sección Delegada «Guzmán e1 Bueno»), de Madrid.

Lo digo a V. 1, pani su c(Jilocimiento y demás efecto,:¡
Dios guarde a V. I,
Madrid, 30 de julio de 1970,..--P. D.. el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles GRlino

lImo Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de
1unio de 1970 por la que se convocan a concurso
oposición en turno libre las plazas de ProtesfYr
agregado que se indican, vacantes en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Madrid.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden. pu~
blicada en el «Boletin Oficial del .E<:;tadoo número 172, de fe
ella 20 de julio de 1970, páginas 11472 a 11474, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, llneacuarta, donde dice< «Filosofía
del Trahujo», debE' decir:a:Fisíología dt'l Trabajo»

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se eleva a definitiva la relación
provisional de los aspirantes admitidos y excluido:>
al coneurso-oposición libre a dos plazas de Ayu~
dantes de TaUer de «Cerámica arUsftca» de las
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artistfcos de
Almerfa y Jaén.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido en la. publi,
¡.ación de la 1tsta proVisional de aspirantes admitidos y exclUi
<1os al concUTs<H>posición libre a dos plazas de Ayudantes de
Taller de «cerámica artística» de las Escuelas de Art-es Apl1ea-
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•

daa YOfl_~ de Almerla y Jaén IJOJ' _1ICi", ele
esta Dirección Genera.! de 29 de úrII "'tlnlo <dIoletll> 00$1

de¡~~~u:t.=0:g,::,~~ elev.... a a.flnltlva la
re!aelón proyIslonal de los ll8Plrantes _lI<loo y exciulcloo.

Lo digo a V. S. ~ra_ su conoc1mlento y cumplimiento.,
Dios guarde a V. S. mucbo. años. .
Madrid, 30 de junio de. 1970.-El Director general, P. D." el

Subdllector _raI. ele 5ervIoIOC, Ramón __.

sr. Jefe de la Sección de Erlaell...,.. ArtI&ticaa.

RESOLUC10N de la Dlr'- _al de .......
ñOnaG Pñtnc&ria ,por III fI'e- -H CJG1WQGG concurso
de méritos para la selección del personal .docen
te. con desttnog. escuelas dependientes' •del 'Con
Se'}D. Escolar Primario para la enseñWtZa de los
emfgTant~' eapañoles.

Con el fill de _ a _onar el~ cIooente que
en BU _ lIabrá de _ Pl"OP_ .. la DIrección (]e

neral de Ill:t-"'nsa Pl1IRtIrJ.a. para- tu 1lODtbr hmto con des-
tIno • lS8 que.~. .. de este Con-
sejo EscOlar PrImario.· se vayan crwendo llal'& atender las
necesidades en. ,orckm a la ense1'ia:nza de los' hijos de emigran
tes~ ... el extsal>jero.
n~ 00nJeJ

1
O·lIIooi&r PrtmIlrio. d. ccmfCll"lllld&d oon lo ¡¡re.v. en.. lIetlllI!DeIIto del ~. _b&do _ Orden de

28 de enero del ello en CUl'IIO <clIoI<etln ot_ del lIIItedGo
del 11 de tebr_J. haos PÚb~ el prooonte _curso de mé
ritos. con arreglo a 1aI sfgutent,es baIes-:

A) PLAZAS

RESOLUClON de la Dlrecclóa Oeraeral de B0úa8
Artes por la que 8e eleva a' definitiva la relación
prov_ de lO, ",*",,",' a4..iti<!os y. excluidos
a concuTSo-oporiet6n Ubre a la .". de A)/Uda;nte
de T- de cDorildo 11 1'Ol_ de·1a • .-la
tU Arta Ap/lMcIas,O~ Arlfttfcos tU VaIolleIG.

Ter1DIn&do el p1_ de recl&InaoIoDeI Il'"'oodltlo SIl la publl
eactÓll de 1& IIIta provIolonlll.de aoplr_· _tIdoI Y ex01111
dos alconenrso-oposlo1ón libre a la p_ de AJ_ de Ta,.
llar de eDarado y P01lor<llnlaoi. de 1& ..._ de Artes 4plludas
y Ofl_ ArlIItloot de V&lenóla, por RnroI~ de .... Dlno
clón oe-al de .. de abril 1l1tlmo (_00_ di!. ....
doo de 16 de m_ ~1/IIIe11"), .

Es. ~lÓ11 -.,¡ ha _ Ilew.r 'a dellnlUva 1&'
re","*,~ de 100_.10'..... adml_ Y__

1.0 dilo • V. 8. para su _lSIlto y cumplimiento.
Dleo lIU&fde .. V. S. muel!oo aliOlI. .
1lhcIrI4. 10 de jUlllo de 19'1O.-m _ pmeraI. P. D.• el

SUbdirector general de 5erv:iclos, Ram6n Falcón. •

Sr. Jefe de la 8ecelón de EnaoIIan.... ArtIstl....

•
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... .... ............

..... ; ...

COn~ a Luxembur¡¡o ."
COn de8é\nO " A_anla ...
Con deetIIlo a _ ... ..,
Con deRIno a Fran$ ..• ..•
Con de8tlno a Inrlaterra .

1
20
15
23

1

76.

Conforme a 10 prevenIda en el articulo séptimo, aparta
do a.), del Reglamento del OonsejO, estas plazas, següIl las
circunstancias. podrán Ser cubiertas _de la siguiente- forma:

al Como tltu1llte, por qmow,\i~'''''''' al Cuerpo so-
_lal del MilIIeterio Naclonlll .

IV Como interinos. por q_ esta¡ldo en posesión del
título de Maestro de Enseñanza Primaria no pertenezcan al
citad.o Cuerpo.

e) Como contratados. por quienes sn ser Maestros de Ella
señanza Primaria se hallen en poseB1ón de un titulo eqUiva
lente o superior.

Los candidatos seleccionados p{l!I'Q estos destinos irán sien
do propuestos para su nombramiento a medida que las ne
cesidades docentes en cada uno de los citados países 10 acon
se}en. - .

B) FuNCIÓN

E) CRITERIOS DE SELECCIÓN

De cont«midad con lo pre-Vf;ll1do en el articulo 23 del cl~
lado Reglamento del Co_Jo tendrán preferencia quienes &1
momento de publicarse la Orden de 28 de julIo de lll69. por
la que se ci'e6 el Consejo, Be h&lluen ejerciendo la enseftarila
en servicios doeentee y culturales depell_ del InstItuto
Español de Emloraclón que lo IOllelten. ¡lreVloe loo Intormes
favorables que el CloaeeJo j\llgUe ~uno IOlIoItar. pro¡¡ed!én
dose al efecto de la Ii1gúI&ilts forma: .

2. Este personal docente tendrá como mialón el desem
peño de las unldades esco1b.resdepend.1ente& dé este consejo
en élpais a que 8E'R destinado, tanto con carácter pennanente
y jornada completa com.o eon el de itinerante para las mi--'
<!&des y horarIo que .se le asignen por el !Il!!l"V!clo de Inspección
'NenIea del Conaejo en cad,. pall.

Serán asimismo debereS de- este personal los seftalados en
los mlmeros 1 al·. 4 del. artiCUlo .28 del Reglamento de ~te
Consejo Esoola-r Primario. •

C) EMOLUMENTOS

El personal docente que se destine a 1QS unidades escola
res de. este Con..<:ejo en los d1vereos paises tendrá la ligu1ente
!'€tUunerae1ón :

ai En el caso de Maestros Perteneclentes al Cuerpo espe.
cial del Marlotarlo Nacional Primario dlstrutarán de su sueldo
personal, trle1:l1oe, ayudafamlUBryeomplementos que por su
situación e-nactivo en dicho Ouerpo, les corresponda y con
cargo al Consejo disfrUtarán de un c<>mpl_to especlal que
,,~ .estima en 20.000 peaeta.s ll'1en8Uales.

b) QUienes en poossIón del titulo de Maestro de PrImera
Enseñanza sean destinados· eon carácter interino. -oerclbirán
el sueldo de entrada, conforme· al coeflc1ente del (fuerpo del
Magisterio, la ayuda ff"1!11iar y el tomplemento espeetaJ ex
presado en el apartado anteriOr'.

e) Quienes no est-an'do en' posesión del título de Maestro
sean' contratados para determiuadas funo1ones docentes en las
unidades de este consejo disfrutarán de la 'remuneración que
figure en. el contrato, SObre la bai!e de 4.000 pesetas por meR
y hora dlarla de el'ase.
~ todos los casos podrá apliCMse por el Consejo, sobre

el coIPplemento especial' del mismo, un coeficiente corrector
con arreglo al indice de carestfa de' vida en los diver80s 1)a1Ses
en que piensan implantarse unIdades escolares dependientes
del mlmio.

En aquellos easos en que se reciban subvenciones o com~
piementos.de otras Entidl!des oau~ del pall de destino.
las remuneraciones'e~ se acreditarAn en la cuantía
precisa que pennlta una e<¡1,IIparaclón del régimen eeon6ll1lco
del :personal docente .el COn8ejo.

D) AsPmANTES

Podrán partíc~~en eete concurso lOA espaiioles de uno u
otro sexo que re . cuaJquierade las cond1etones 81gu1entes:

a) Perteneoeral Cuerpo Especial del Magisterio Nacional
Primario ,en B8I'Vicio.' activo o esceden1le en cond1c1ones de
reJ.n¡re¡o y carecer de not..dufavorable en 8U expediente, no
_o '!QD1etIda a exped!eJ>ts dlllClIpllIlllrlo.

b) QuIenes posean el tItUlo de Maestro de PrImera En-
soI!anIa y acredIten buena conducta.. .

el Qultnes se b&lleD en ~ón de un tItulo e(¡u1valente
o superior al de _tro de PI11Dera Ensellauza y _Iten
1'- buena eondueta.

En 'todos loS casos será preciso acreditar. a judo del Ju~
rado seleccionador, el conoeiIn1ento l11tictente del idioma del
país a que se pretende ser destinado, pUdiéndose acordar .por

. el Jurado, si lo estJma necesario, la reaJ.iBae1ón de las opor~
tunas prue.bas.

siguientes:
7
9

1. !,.as pl..... que se trata de proveer llOn las
Con de8llno a :BéIJzi... ,.. •.. ••• ••• ••• •.• •..
Con destino a; Holanda ... ...' ... •.. '" ....
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RESOLI/CION de la Dlre_ a....r"l de _
A,,",.por la _ se ..... el~= la r_pr_ de laB "'*"""" aA 11 _Idao
alconcur8<>-QP08fcjóft lIbrJ " llU 11lUaI ele __•
tr", de "fIIler· ele cC"'~ __ 4. /al Es·
..... ele ArtA Ap/lMcIasy O/lelOS ArflItIca¡¡ de
GtIiMUz y Md/a¡¡a.

Durante el plazo'de reclamaei0zre8 cóncedido en Aa puDlic...
clón de la lista pr.oo.vvlsiona1 de as¡¡b;antes admJ:.:oY excluldosal lIIlre " las pWIaA de de 'telIer
de ~ámlca. &rttstlca. de ¡as Escuelas de Altea ADlio!tld&s y
0!leIOS "'rt!stlcos de GuadIx· V Málaga. por ResoIuct611 ~ esta
Dll"eooIón General ~ 211 de abril. último <dIoletln OfIcial del
Estado» de 18 de mayo s1gulsntel rué presentada una solicitud
pOI" don MIguel Morales M<>reno. alePndo olerlos estudios y
~ en la .....a de Artes Aplle&du y Oflelos AI'tlstleos
de~...

u1~ que dicho» _los no-. derecho al ti
t o d. ~_G en Artes "1'11_ J>l otro~te

Esta DIreccIón General ha~ _ " dellnlÍlva la
relación provisional de los aBP1nmtes admitidos y e""11l1dos. d...._ 1& __ de doll M!IUel u-. -.no.

Lcl4líO a V... ......" y ll1IlIIllUmkclto.
DlOII JlI..ro. a V. 8. _ año;.
M~~dej1Ullo de 18'1e.""_I~, por deI_

alón. e1 .........__"I·d. SenIo.loo. _ ..,..eón.

Sr. Jefe de l. Sección de Enseñanzas Arífctl.....

------_.~~-------_.


